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Sociedad adquirente:  

no cotizada residente  

Socio  transmitente:  

sociedad no cotizada residente 

Socio transmitente:  

persona física residente 
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  



 

 

 

Adquisición de acciones o 

participaciones propias:  

 Para su amortización 

 Para su posterior 

transmisión  

 

Transmisión de acciones o 

participaciones a la entidad 

emisora:  

 con beneficios 

 con pérdidas  

Transmisión de acciones o 

participaciones a la entidad 

emisora:  

 con beneficios 

 con pérdidas 
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  



Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o 

participaciones propias  
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Adquisición de acciones propias 

Sociedades anónimas (arts. 144 y ss  TRLSC) 

La sociedad anónima podrá adquirir sus propias acciones, o las participaciones o acciones de su sociedad dominante, en los siguientes 

casos: 

a) Cuando las acciones propias se adquieran en ejecución de un acuerdo de reducción del capital adoptado por la junta general de la 

sociedad. 

b) Cuando las participaciones o acciones formen parte de un patrimonio adquirido a título universal. 

c) Cuando las participaciones o las acciones que estén íntegramente liberadas sean adquiridas a título gratuito. 

d) Cuando las participaciones o las acciones íntegramente liberadas se adquieran como consecuencia de una adjudicación judicial para 

satisfacer un crédito de la sociedad frente a su titular. 

Las participaciones o acciones adquiridas conforme a lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo anterior deberán ser enajenadas en un 

plazo máximo de tres años a contar desde la fecha de adquisición, salvo que previamente hubieran sido amortizadas mediante reducción 

del capital social o que, sumadas a las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales y, en su caso, la sociedad dominante y sus 

filiales, no excedan del veinte por ciento del capital social. 

También podrá adquirir sus propias acciones y las participaciones creadas o las acciones emitidas por su sociedad dominante, cuando 

concurran las siguientes condiciones: 

a) Que la adquisición haya sido autorizada mediante acuerdo de la junta general, que deberá establecer las modalidades de la adquisición, 

el número máximo de participaciones o de acciones a adquirir, el contravalor mínimo y máximo cuando la adquisición sea onerosa, y la 

duración de la autorización, que no podrá exceder de cinco años. 

b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad o persona que actuase en nombre propio pero por cuenta de aquélla 

hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del 

capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles. 



Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o 

participaciones propias  
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Adquisición de participaciones propias 

Sociedades limitadas (art 140  TRLSC) 

Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

La sociedad de responsabilidad limitada sólo podrá adquirir sus propias participaciones, o participaciones o acciones de su sociedad 

dominante, en los siguientes casos: 

a) Cuando formen parte de un patrimonio adquirido a título universal, o sean adquiridas a título gratuito, o como consecuencia de una 

adjudicación judicial para satisfacer un crédito de la sociedad contra el titular de las mismas. 

b) Cuando las participaciones propias se adquieran en ejecución de un acuerdo de reducción del capital adoptado por la junta general. 

c) Cuando las participaciones propias se adquieran en el caso previsto en el artículo 109.3. 

d) Cuando la adquisición haya sido autorizada por la junta general, se efectúe con cargo a beneficios o reservas de libre disposición y 

tenga por objeto participaciones de un socio separado o excluido de la sociedad, participaciones que se adquieran como consecuencia de 

la aplicación de una cláusula restrictiva de la transmisión de las mismas, o participaciones transmitidas mortis causa. 

2. Las adquisiciones realizadas fuera de estos casos serán nulas de pleno derecho. 
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

adquisición Debe Haber 

108 

Acciones o 

participaciones propias 

en situaciones 

especiales 

Importe 

satisfecho al 

vendedor  

113 Reservas Voluntarias 
Gastos de 

adquisición 

572 
Bancos e Instituciones 

de  Crédito  
xxxx 

¿ serán fiscalmente deducibles?  
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

Transmisión a terceros por un 

precio superior al de adquisición  

Debe Haber 

108 Acciones o 

participaciones propias 

en situaciones 

especiales 

Importe 

satisfecho 

en la 

adquisición 

11x Reservas “Beneficio” 

572 Bancos e Instituciones 

de  Crédito  

Importe 

satisfecho 

por el 

comprador 

¿se integrarán como aumento en la BI?  
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

Transmisión a terceros por un 

precio inferior al de adquisición  

Debe Haber 

108 Acciones o 

participaciones propias 

en situaciones 

especiales 

Importe 

satisfecho 

en la 

adquisición 

11x Reservas “Pérdida” 

572 Bancos e Instituciones 

de  Crédito  

Importe 

satisfecho 

por el 

comprador 

¿se integrarán como disminución en la BI?  
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

Amortización de Capital Debe Haber 

108 Acciones o 

participaciones propias 

en situaciones 

especiales 

Importe 

satisfecho 

en la 

adquisición 

100 Capital Social Nominal 

110 Prima de Emisión Disminución 

proporcional 

113 Reservas Voluntarias Diferencia ¿se integrarán como disminución en la BI?  



Socio transmitente  

sociedad no cotizada residente   
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Transmisión  por un precio 
superior al de adquisición  

Debe Haber 

572 Bancos e Instituciones 
de  Crédito  

Importe 
satisfecho 
por el 
comprador 

240x Participaciones LP 

empresas del grupo 

Neto 

Contable 

7734 Beneficios procedentes 

de participaciones en 

empresas del grupo 

xxxx 

¿cómo se aplicará el nuevo régimen de exención?  

Participación ≥ 5% (o coste adq > 20 MM €) 

+ antigüedad  ≥  1 año 

ajustes derivados de la no deducibilidad de los deterioros contables y 

ajustes derivados de la reversión de los deterioros extracontables   



Socio transmitente  

sociedad no cotizada residente   
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Transmisión  por un precio 
inferior al de adquisición  

Debe Haber 

572 Bancos e Instituciones 
de  Crédito  

Importe 
satisfecho 
por el 
comprador 

240x Participaciones LP 

empresas del grupo 

Neto 

Contable 

6734 Pérdidas procedentes de 

participaciones en 

empresas del grupo 

xxxx 

¿podrá integrarse en la BI la totalidad de la pérdida?  

Participación ≥ 5% (o coste adq > 20 MM €) 

+ antigüedad  ≥  1 año 

ajustes derivados de la no deducibilidad de los deterioros contables y 

ajustes derivados de la reversión de los deterioros extracontables   



Socio transmitente  

sociedad no cotizada residente   
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Transmisión  por un precio 
superior al de adquisición  

Debe Haber 

572 Bancos e Instituciones 
de  Crédito  

Importe 
satisfecho 
por el 
comprador 

250x Inversiones financieras a 

LP 

Neto 

Contable 

7734 Beneficios procedentes 

de participaciones en 

empresas del grupo 

xxxx 

¿cómo se aplicará el nuevo régimen de exención?  

Participación < 5% 

antigüedad  <  1 año 

ajustes derivados de la no deducibilidad de los deterioros contables y 

ajustes derivados de la reversión de los deterioros extracontables   



Socio transmitente  

sociedad no cotizada residente   
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Transmisión  por un precio 
inferior al de adquisición  

Debe Haber 

572 Bancos e Instituciones 
de  Crédito  

Importe 
satisfecho 
por el 
comprador 

250x Inversiones financieras a 

LP 

Neto 

Contable 

6734 Pérdidas procedentes de 

participaciones en 

empresas del grupo 

xxxx 

¿podrá integrarse la totalidad de la pérdida?  

Participación < 5% 

antigüedad  <  1 año 

ajustes derivados de la no deducibilidad de los deterioros contables y  

ajustes derivados de la reversión de los deterioros extracontables   



Rendimientos del capital 

mobiliario  
(art. 33.3.a) LIRPF) 

Reducción de capital 

 con devolución de 

aportaciones 
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Socio transmitente 

persona física residente 

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

Adquisición para su 

amortización 
(arts. 140.1.b)  y 144 a) LSC) 

Interpretación de las Sentencias del TS de 16 de 

mayo de 2011 y de 23 de junio, ambas de 2011  



 

Régimen transitorio de la aplicación de los 

coeficientes de abatimiento para 

adquisiciones anteriores a 1994 

(D.T. 9ª LIRPF – Redacción  aplicable a partir 

del 01.01.2015) 
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Sociedades no cotizadas. Operaciones societarias: 

Operaciones con acciones o participaciones propias  

Socio transmitente 

persona física residente 

Sociedad adquirente:  

sociedad emisora no cotizada residente 

Adquisición de forma independiente de 

un acuerdo de reducción de capital  
(resto de supuestos de los arts. 140  y 144 LSC) 

Pérdidas y Ganancias Patrimoniales  
(art. 37.1.b) LIRPF) 
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Operaciones societarias: 

Aspectos mercantiles, contables y fiscales  

Carmen Romero Calvo 

Economista y tt 
consultescromero@apttcb.cat 

 

Nuria Nolla Zayas  

Abogada y tt 
consultesnnolla@apttcb.cat 


